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T. 91 588 80 55 – 91 588 81 58 
C.Electrónico: ombarajas@madrid.es 

 

 

 

Acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 

celebrada, en primera convocatoria, el día 20 de abril de 2021, bajo la Presidencia de la 

Ilma. Sra. Concejala Presidenta D.ª Sofía Miranda Esteban. Asistieron: D. Javier del Caz 

Soto, Vocal Vecino Portavoz Adjunto Vox; D. Damián Cuesta Lionel, Vocal Vecino Portavoz 

Ciudadanos-P. Ciudadanía; D. Miguel Gómez-Leal Martín, Vocal Vecino PSOE; 

Excelentísima Sra. D.ª Mercedes González Fernández, Delegada del Gobierno en Madrid; D. 

Abel María González Martín, Vocal Vecino PSOE; D.ª Rosa María Granados Hilera, Vocal 

Vecina Ciudadanos-P. Ciudadanía; D.ª Leticia Herrera Seminario, Vocal Vecina Más 

Madrid; D.ª Mihalea Marilena Pop, Vocal Vecina Más Madrid; D.ª Isabel Marcos Carro, 

Vocal Vecina Portavoz PSOE; D. Félix Montánchez García, Vocal Vecino PP; Ilmo. Sr. D. 

Miguel Montejo Bombín, Concejal Más Madrid; D.ª Cristina Navarro Rodríguez, Vocal 

Vecina Más Madrid; D. Francisco José Orduña Martínez, Vocal Vecino Portavoz Vox; D.ª 

Soledad Pérez Fernández, Vocal Vecina PP; D.ª Mª Beatriz del Pino Manzano, Vocal Vecina 

PP; D.ª Ana Isabel Santamaría Rosell, Vocal Vecina Más Madrid; D.ª María Vieyra 

Calderoni, Vocal Vecina Portavoz Más Madrid y Antonio Villacorta Sauceda, Vocal Vecino 

Portavoz PP. No estuvieron: D. Ignacio Carmona Guerra, Vocal Vecino Ciudadanos-P. 

Ciudadanía; D. Jesús Miguel González Santamaría, Vocal Vecino Más Madrid;  D. Diego 

González Toribio, Portavoz Adjunto Más Madrid; D.ª María del Carmen Luelmo Garrido, 

Vocal Vecina PP; D. Juan Manuel Menéndez Frías, Vocal Vecino Más Madrid; Concejal 

Vicepresidente, D. Ángel Niño Quesada; D. Eduardo Pasero Jiménez, Vocal Vecino Portavoz 

Adjunto Ciudadanos-P. Ciudadanía; D.ª Mª Ruth Pastor López, Vocal Vecina PP; D.ª María 

del Carmen del Pie Rincón, Vocal Vecina Ciudadanos-P. Ciudadanía; D. Jorge Pinos del 

Molino, Vocal Vecino Portavoz Adjunto Vox; D.ª Milagros Rivera Jiménez, Vocal Vecina 

PP; D.ª Francisca Rodríguez Zamorano, Vocal Vecina Más Madrid; D. Daniel Sánchez 

García, Vocal Vecino Más Madrid y Mª del Carmen Yuste Mora, Vocal Vecina PP. 

Estuvieron presentes también la Coordinadora del Distrito D.ª Nuria García Zarza y el 

Secretario del Distrito, D. Javier Benito de la Torre.  

 

 

Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta y dos minutos, adoptándose los siguientes 

acuerdos: 
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ORDEN DEL DÍA 

Acuerdos: 

PRIMERO.- Dar cuenta de los Decretos de la Alcaldía, de 29 de marzo de 2021, a propuesta 

del Grupo Municipal Vox, cesando a D. Jorge Pinos del Molino como Vocal Vecino y 

Portavoz Adjunto, el primero de los decretos, y nombrando, el segundo de ellos, a D. Javier 

del Caz Soto en sustitución del anterior, como Vocal Vecino y Portavoz Adjunto del Grupo 

Municipal Vox, en la Junta Municipal del Distrito de Barajas. 

I. PARTE RESOLUTIVA 

PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

SEGUNDO.– Aprobar una, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“Proponemos a esta Junta que realice las gestiones oportunas para instar a la 

Comunidad de Madrid, administración pública competente, a tomar medidas para que, en 

un plazo de tiempo razonable, tengamos este nuevo centro educativo en Barajas”. 

TERCERO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“Que la Junta Municipal del Distrito de Barajas inste al órgano municipal 

competente a solicitar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la 

realización de las siguientes mejoras en la seguridad vial en el entorno de la M-22 (Avenida 

Sur del Aeropuerto de Barajas): 

• Trasladar el guardarraíl existente, situándolo entre el tráfico rodado y la acera, e 

instalar nuevas vallas en ambos lados con el fin de garantizar la seguridad peatonal en toda 

la longitud del tramo comprendido entre la calle Trespaderne y el paso elevado sobre la M-

14. 

• Ejecutar medidas de templado del tráfico con el fin de garantizar la seguridad de 

los pasos peatonales en toda la longitud de la vía, ya sea mediante la instalación de resaltos 

o la elevación del cruce. 

• Realizar obras de adaptación a la normativa vigente en materia de accesibilidad 

en las isletas de los pasos de peatones”. 
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CUARTO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 

literal: 

“Instar al Área de Medio Ambiente y Movilidad a que instale más puntos de reciclaje 

de aceite usado en el distrito de Barajas”. 

QUINTO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 

literal: 

“Instar al Área de Medio Ambiente y Movilidad a que acondicione la vegetación y 

suelo situados dentro del solar del Castillo de la Alameda limítrofes con la acera de la calle 

Antonio Sancha”. 

SEXTO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox del siguiente tenor literal: 

“Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Barajas, o en su caso, inste al 

órgano competente, para que se proceda a la instalación de más papeleras en las 

proximidades del IES Barajas y en la Calle Noray”. 

SÉPTIMO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

“Instamos al Área competente que se realice un estudio de viabilidad para la 

modificación de la Calle Bahía de Gando, haciéndola de un único sentido y cambiando las 

plazas de aparcamiento en batería en lugar de en línea como está en la actualidad”. 

OCTAVO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

“Que la Junta Municipal de Barajas inste al órgano competente a la instalación de 

una barandilla de seguridad en todo el perímetro de la Glorieta Ermita Virgen de la 

Soledad”. 

NOVENO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

“Que la Junta Municipal de Barajas inste al órgano competente a reparar de manera 

urgente todos los tramos que se encuentren deteriorados o abiertos en la valla de seguridad 

de la M-11 a su paso por el Distrito de Barajas”. 

 



Información de Firmantes del Documento

JAVIER BENITO DE LA TORRE - SECRETARIO DE DISTRITO Fecha Firma: 23/04/2021 12:54:52
URL de Verificación: http://intranet.munimadrid.es:8090/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 9801FFD74C3712AB

 

Secretaría de Distrito 
 

 

 

4 
Distrito de Barajas 
Secretaría de Distrito 
T. 91 588 80 55 – 91 588 81 58 
C.Electrónico: ombarajas@madrid.es 

 

 

 

DÉCIMO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“Que la Junta Municipal del Distrito de Barajas inste a la Consejería de Sanidad de 

la Comunidad de Madrid a la reapertura del Servicio de Urgencias de Atención Primaria 

del distrito ubicado en Barajas evitando la saturación de los centros hospitalarios y 

garantizando la accesibilidad a los vecinos de un servicio básico”. 

 

UNDÉCIMO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“Que la Junta Municipal de Barajas inste al órgano competente de la Comunidad 

de Madrid a que acometa con la mayor brevedad posible las obras y mejoras necesarias 

para que los IES Barajas y Alameda de Osuna cumplan con la normativa vigente en materia 

de Inspección Técnica de Edificios”. 

 

PROPOSICIONES DEL FORO LOCAL 

DUODÉCIMO.– Rechazar una, presentada por el Foro Local, del siguiente tenor literal: 

“Instar al órgano competente a poner en marcha dos nodos de compostaje en 

Barajas con ubicación en el Bosque Urbano de Barajas y en el Huerto Urbano”. 

 

DECIMOTERCERO.– Rechazar otra, presentada por el Foro Local, del siguiente tenor 

literal: 

“Instar al órgano competente la creación de una Ruta Botánica en el entorno de la 

M-11, entre Corralejos, Coronales y el Ensanche de Barajas”. 

II. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL  

RESOLUCIONES 

DECIMOCUARTO.– Quedar enterados de los decretos y resoluciones de la Concejalía 

Presidencia y la Coordinación del Distrito adoptados durante el mes de febrero de 2021. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO  

PREGUNTAS 

DECIMOQUINTO.- Una, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“¿Qué medidas ha adoptado la Concejala Presidenta y esta Junta Municipal para 

resolver los diversos aspectos debatidos en anteriores iniciativas, preguntas, propuestas y 

comparecencias, presentadas ante este Pleno, en cumplimiento de sus competencias en 

materia de mantenimiento y supervisión de edificios de los centros educativos del 

Distrito?” 

DECIMOSEXTO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“¿Qué valoración hace la Concejala Presidenta de las obras llevabas acabo en el 

talud de la calle Artemisa del distrito de Barajas?” 

Se da respuesta conjunta con otra, del Grupo Municipal Socialista, del siguiente 

tenor literal: 

“¿Qué ha motivado la decisión de utilizar gunita D400 para fijar el talud situado 

en la calle Artemisa y no otros procedimientos más respetuosos con la vegetación y con el 

suelo?” 

DECIMOSÉPTIMO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 

tenor literal: 

“¿Cómo van a contribuir los equipamientos previstos en el distrito de Barajas para 

solventar las nuevas necesidades ciudadanas surgidas a raíz de la pandemia, y cómo van 

a servir para dar cumplimiento a los Acuerdos de la Villa?” 

DECIMOCTAVO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 

literal: 

“¿En qué va a beneficiar el uso de los remanentes a los vecinos y vecinas del distrito 

de Barajas?” 
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DECIMONOVENO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 

tenor literal: 

“¿En qué situación se encuentra el acuerdo del Pleno de fecha 21 de enero de 2020, 

sobre los pasos de cebra de la calle Ayerbe?” 

VIGESIMO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 

“¿En qué estado se encuentra la ejecución de la propuesta del Pleno de noviembre, 

para ampliar el recorrido de alguna de las líneas de autobuses que circulan por el Barrio 

del Aeropuerto para dar servicio y que se pueda llegar mediante transporte público al 

Centro Ocupacional Barajas situado en la Calle Zaorejas?” 

 

Se levanta la Sesión a las diecinueve horas, cuarenta y tres minutos. 

 

EL SECRETARIO DE DISTRITO 

 Fdo.: Javier Benito de la Torre  
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Acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 


celebrada, en primera convocatoria, el día 20 de abril de 2021, bajo la Presidencia de la 


Ilma. Sra. Concejala Presidenta D.ª Sofía Miranda Esteban. Asistieron: D. Javier del Caz 


Soto, Vocal Vecino Portavoz Adjunto Vox; D. Damián Cuesta Lionel, Vocal Vecino Portavoz 


Ciudadanos-P. Ciudadanía; D. Miguel Gómez-Leal Martín, Vocal Vecino PSOE; 


Excelentísima Sra. D.ª Mercedes González Fernández, Delegada del Gobierno en Madrid; D. 


Abel María González Martín, Vocal Vecino PSOE; D.ª Rosa María Granados Hilera, Vocal 


Vecina Ciudadanos-P. Ciudadanía; D.ª Leticia Herrera Seminario, Vocal Vecina Más 


Madrid; D.ª Mihalea Marilena Pop, Vocal Vecina Más Madrid; D.ª Isabel Marcos Carro, 


Vocal Vecina Portavoz PSOE; D. Félix Montánchez García, Vocal Vecino PP; Ilmo. Sr. D. 


Miguel Montejo Bombín, Concejal Más Madrid; D.ª Cristina Navarro Rodríguez, Vocal 


Vecina Más Madrid; D. Francisco José Orduña Martínez, Vocal Vecino Portavoz Vox; D.ª 


Soledad Pérez Fernández, Vocal Vecina PP; D.ª Mª Beatriz del Pino Manzano, Vocal Vecina 


PP; D.ª Ana Isabel Santamaría Rosell, Vocal Vecina Más Madrid; D.ª María Vieyra 


Calderoni, Vocal Vecina Portavoz Más Madrid y Antonio Villacorta Sauceda, Vocal Vecino 


Portavoz PP. No estuvieron: D. Ignacio Carmona Guerra, Vocal Vecino Ciudadanos-P. 


Ciudadanía; D. Jesús Miguel González Santamaría, Vocal Vecino Más Madrid;  D. Diego 


González Toribio, Portavoz Adjunto Más Madrid; D.ª María del Carmen Luelmo Garrido, 


Vocal Vecina PP; D. Juan Manuel Menéndez Frías, Vocal Vecino Más Madrid; Concejal 


Vicepresidente, D. Ángel Niño Quesada; D. Eduardo Pasero Jiménez, Vocal Vecino Portavoz 


Adjunto Ciudadanos-P. Ciudadanía; D.ª Mª Ruth Pastor López, Vocal Vecina PP; D.ª María 


del Carmen del Pie Rincón, Vocal Vecina Ciudadanos-P. Ciudadanía; D. Jorge Pinos del 


Molino, Vocal Vecino Portavoz Adjunto Vox; D.ª Milagros Rivera Jiménez, Vocal Vecina 


PP; D.ª Francisca Rodríguez Zamorano, Vocal Vecina Más Madrid; D. Daniel Sánchez 


García, Vocal Vecino Más Madrid y Mª del Carmen Yuste Mora, Vocal Vecina PP. 


Estuvieron presentes también la Coordinadora del Distrito D.ª Nuria García Zarza y el 


Secretario del Distrito, D. Javier Benito de la Torre.  


 


 


Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta y dos minutos, adoptándose los siguientes 


acuerdos: 
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ORDEN DEL DÍA 


Acuerdos: 


PRIMERO.- Dar cuenta de los Decretos de la Alcaldía, de 29 de marzo de 2021, a propuesta 


del Grupo Municipal Vox, cesando a D. Jorge Pinos del Molino como Vocal Vecino y 


Portavoz Adjunto, el primero de los decretos, y nombrando, el segundo de ellos, a D. Javier 


del Caz Soto en sustitución del anterior, como Vocal Vecino y Portavoz Adjunto del Grupo 


Municipal Vox, en la Junta Municipal del Distrito de Barajas. 


I. PARTE RESOLUTIVA 


PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 


SEGUNDO.– Aprobar una, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor literal: 


“Proponemos a esta Junta que realice las gestiones oportunas para instar a la 


Comunidad de Madrid, administración pública competente, a tomar medidas para que, en 


un plazo de tiempo razonable, tengamos este nuevo centro educativo en Barajas”. 


TERCERO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor literal: 


“Que la Junta Municipal del Distrito de Barajas inste al órgano municipal 


competente a solicitar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la 


realización de las siguientes mejoras en la seguridad vial en el entorno de la M-22 (Avenida 


Sur del Aeropuerto de Barajas): 


• Trasladar el guardarraíl existente, situándolo entre el tráfico rodado y la acera, e 


instalar nuevas vallas en ambos lados con el fin de garantizar la seguridad peatonal en toda 


la longitud del tramo comprendido entre la calle Trespaderne y el paso elevado sobre la M-


14. 


• Ejecutar medidas de templado del tráfico con el fin de garantizar la seguridad de 


los pasos peatonales en toda la longitud de la vía, ya sea mediante la instalación de resaltos 


o la elevación del cruce. 


• Realizar obras de adaptación a la normativa vigente en materia de accesibilidad 


en las isletas de los pasos de peatones”. 
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CUARTO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 


literal: 


“Instar al Área de Medio Ambiente y Movilidad a que instale más puntos de reciclaje 


de aceite usado en el distrito de Barajas”. 


QUINTO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 


literal: 


“Instar al Área de Medio Ambiente y Movilidad a que acondicione la vegetación y 


suelo situados dentro del solar del Castillo de la Alameda limítrofes con la acera de la calle 


Antonio Sancha”. 


SEXTO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox del siguiente tenor literal: 


“Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Barajas, o en su caso, inste al 


órgano competente, para que se proceda a la instalación de más papeleras en las 


proximidades del IES Barajas y en la Calle Noray”. 


SÉPTIMO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 


literal: 


“Instamos al Área competente que se realice un estudio de viabilidad para la 


modificación de la Calle Bahía de Gando, haciéndola de un único sentido y cambiando las 


plazas de aparcamiento en batería en lugar de en línea como está en la actualidad”. 


OCTAVO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 


literal: 


“Que la Junta Municipal de Barajas inste al órgano competente a la instalación de 


una barandilla de seguridad en todo el perímetro de la Glorieta Ermita Virgen de la 


Soledad”. 


NOVENO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 


literal: 


“Que la Junta Municipal de Barajas inste al órgano competente a reparar de manera 


urgente todos los tramos que se encuentren deteriorados o abiertos en la valla de seguridad 


de la M-11 a su paso por el Distrito de Barajas”. 
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DÉCIMO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor literal: 


“Que la Junta Municipal del Distrito de Barajas inste a la Consejería de Sanidad de 


la Comunidad de Madrid a la reapertura del Servicio de Urgencias de Atención Primaria 


del distrito ubicado en Barajas evitando la saturación de los centros hospitalarios y 


garantizando la accesibilidad a los vecinos de un servicio básico”. 


 


UNDÉCIMO.– Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor literal: 


“Que la Junta Municipal de Barajas inste al órgano competente de la Comunidad 


de Madrid a que acometa con la mayor brevedad posible las obras y mejoras necesarias 


para que los IES Barajas y Alameda de Osuna cumplan con la normativa vigente en materia 


de Inspección Técnica de Edificios”. 


 


PROPOSICIONES DEL FORO LOCAL 


DUODÉCIMO.– Rechazar una, presentada por el Foro Local, del siguiente tenor literal: 


“Instar al órgano competente a poner en marcha dos nodos de compostaje en 


Barajas con ubicación en el Bosque Urbano de Barajas y en el Huerto Urbano”. 


 


DECIMOTERCERO.– Rechazar otra, presentada por el Foro Local, del siguiente tenor 


literal: 


“Instar al órgano competente la creación de una Ruta Botánica en el entorno de la 


M-11, entre Corralejos, Coronales y el Ensanche de Barajas”. 


II. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL  


RESOLUCIONES 


DECIMOCUARTO.– Quedar enterados de los decretos y resoluciones de la Concejalía 


Presidencia y la Coordinación del Distrito adoptados durante el mes de febrero de 2021. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO  


PREGUNTAS 


DECIMOQUINTO.- Una, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor literal: 


“¿Qué medidas ha adoptado la Concejala Presidenta y esta Junta Municipal para 


resolver los diversos aspectos debatidos en anteriores iniciativas, preguntas, propuestas y 


comparecencias, presentadas ante este Pleno, en cumplimiento de sus competencias en 


materia de mantenimiento y supervisión de edificios de los centros educativos del 


Distrito?” 


DECIMOSEXTO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor literal: 


“¿Qué valoración hace la Concejala Presidenta de las obras llevabas acabo en el 


talud de la calle Artemisa del distrito de Barajas?” 


Se da respuesta conjunta con otra, del Grupo Municipal Socialista, del siguiente 


tenor literal: 


“¿Qué ha motivado la decisión de utilizar gunita D400 para fijar el talud situado 


en la calle Artemisa y no otros procedimientos más respetuosos con la vegetación y con el 


suelo?” 


DECIMOSÉPTIMO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 


tenor literal: 


“¿Cómo van a contribuir los equipamientos previstos en el distrito de Barajas para 


solventar las nuevas necesidades ciudadanas surgidas a raíz de la pandemia, y cómo van 


a servir para dar cumplimiento a los Acuerdos de la Villa?” 


DECIMOCTAVO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 


literal: 


“¿En qué va a beneficiar el uso de los remanentes a los vecinos y vecinas del distrito 


de Barajas?” 
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DECIMONOVENO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 


tenor literal: 


“¿En qué situación se encuentra el acuerdo del Pleno de fecha 21 de enero de 2020, 


sobre los pasos de cebra de la calle Ayerbe?” 


VIGESIMO.- Otra, formulada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 


“¿En qué estado se encuentra la ejecución de la propuesta del Pleno de noviembre, 


para ampliar el recorrido de alguna de las líneas de autobuses que circulan por el Barrio 


del Aeropuerto para dar servicio y que se pueda llegar mediante transporte público al 


Centro Ocupacional Barajas situado en la Calle Zaorejas?” 


 


Se levanta la Sesión a las diecinueve horas, cuarenta y tres minutos. 


 


EL SECRETARIO DE DISTRITO 


 Fdo.: Javier Benito de la Torre  





				2021-04-23T12:54:47+0200

		BENITO DE LA TORRE JAVIER - DNI 05207573M










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       +WKRdzWKdDnfkz0gzkgWq30A1T4=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora FNMT-RCM  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=BENITO DE LA TORRE JAVIER - DNI 05207573M,givenName=JAVIER,SN=BENITO DE LA TORRE,serialNumber=IDCES-05207573M,OU=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  certQualified YES  numeroSerie 21764068627257267113077203556240529189  NombreApellidosResponsable JAVIER BENITO DE LA TORRE  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado FNMT APE EMPLEADO PUBLICO MEDIO HW EIDAS SHA256  certClassification ESIG  clasificacion 5  OI_Europeo VATES-P2807900B  NIFResponsable 05207573M  nombreResponsable JAVIER  unidadOrganizativa SECRETARIA DE DISTRITO  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable BENITO DE LA TORRE  segundoApellidoResponsable DE LA TORRE  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable BENITO  validoHasta 2022-01-28 vie 09:04:17 +0100  validoDesde 2020-01-28 mar 09:04:17 +0100  ID_europeo IDCES-05207573M  email BENITOTJ@MADRID.ES  qscd UNKNOWN  puesto SECRETARIO DE DISTRITO  idEmisor CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection
KeyPurposeId 2:  1.3.6.1.4.1.311.20.2.2  politica 1.3.6.1.4.1.5734.3.3.4.4.1,0.4.0.194112.1.0,2.16.724.1.3.5.7.2    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 21764068627257267113077203556240529189    CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 21764068627257267113077203556240529189 CN=BENITO DE LA TORRE JAVIER - DNI 05207573M,givenName=JAVIER,SN=BENITO DE LA TORRE,serialNumber=IDCES-05207573M,OU=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 2021-04-23T10:55:14.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2 CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC RAIZ FNMT-RCM,OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2021-04-23T10:55:14.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 485876308206448804701554682760554759 OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      eFpd6aHgXHP6bK9gSYL95tbYd5k= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

